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DOCUMENTO IMPORTANTE 

Con fecha 2 del actual el fiscal del 
Tribunal Supremo, señor Ruiz Cap-
depon, lia dir igido al Ministerio fis
calía notable circular siguiente: 

«La ley de 26 de Julio del corrien
te año, que regula el ejercicio del 
derecho á emit i r las ideas por medio 
de la imprenta, ha reconocido que 
la libertad del pensamiento, expre
sado por la palabra escrita, no debe 
depender de la voluntad de los go
biernos, y que la l eg i s l ac ión sobre 
la prensa necesita cencretarse á fa
cilitar la maui[ 'es tación de ese de
recho. 

Derogada la ley de 7.de Enero de 
1879, ya no existen los llamados de
litos de imprenta y sus penas y han 
cesado los tribunales y el Ministerio 
fiscal, que especialmente fueron crea
dos para intervenir en tales asuntos. 

Inspirándose en el e sp í r i t u que i n 
formó la Cons t i tuc ión de 1869, y con 
el mutuo acuerdo y leal concurso de 
los elementos que consti tuyen el po
der legislativo en este pa ís se ha ve
rificado, bajo la m o n a r q u í a de don 
Alfonso X I I , esa trasformacion de 
tanta importancia para la l ibertad, 
mediante la cual, el Poder ejecutivo 
no se mezcla n i conoce en cuanto se 
relaciona con el castigo de los del i 
tos y faltas que puedan cometerse 
por medio de la imprenta, y se co
loca á ésta al amparo del poder j u d i 
cial, qne es la mas firme y sólida 
garant ía de todos los derechos. 

El ministerio públ ico , llamado á 
velar por la observancia de las leyes 
en los asuntos judiciales y á promo
ver la acción de la jus t i c i a en lo que 
concierne al i n t e r é s social, corres
ponde prestar en primer t é r m i n o su 
valioso concurso para que el derecho 
que tiene todo ciudadano español á 
emitir libremente sus ideas sea ab
solutamente respetado, sirviendo de 
escudo á la l e g í t i m a , mani fes tac ión 
del pensamiento y persiguiendo, en 
sa caso, los abusos que por medio 
de la prensa se cometan. 

Por esta razón , y porque as í ade-
wás lo requieren algunas consultas 
dirigidas á este centro por varios 
fiscales de audiencias, se considera 
el infrascrito en el caso de dar cier
tas instrucciones relativas á esta 
grave y delicada materia. 

El art. 13 de la Cons t i t uc ión , al 
sancionar el derecho de todo español 
a emitir libremente sus ideas y opi
niones, va l iéndose de la imprenta ó 
de otro procedimiento semejante, sin 
sujeción á la censura prév ia , no se
ñala res t r icc ión alguna en el ejerci
do de ese derecho, que, como todos 
jos consignados en la ley fundamen-
^d, tiene ú n i c a m e n t e los l ími t e s que 
su propia naturaleza le impone, su
bordinándolo al respeto, á las ins-

trucciones que la misma Const i tu
ción consagra y á las naturales ex i 
gencias del derecho ajeno. , ̂  -

La ú n i c a leg is lac ión aplicable, es 
la ordinaria. Cuanto no se halle com
prendido en las disposiciones del 
Código penal es permitido al escri
tor. Pero todo aquello que sea' una 
in jur ia ó amenaza' á la sagrada é 
inviolable persona del rey, o s ign i 
fique una provocación directa á di
cho' delito, ó á un cambio en la 
forma ele Gobierno, ó á cualesquiera ' 
de los hechos que consti tuyen la 
rebelión ó sedición, y á los restantes 
delitos que se determinan en las i n 
dicadas disposiciones, debe ser i n 
flexiblemente objeto de persecuc ión 
y castigo. 

No de otra suerte se podrá seguir 
ejercitando el expresado derecho que 
respondiendo á una necesidad de la 
personalidad humana y á una ex i 
gencia de los pueblos cultos, no es, 
n i debe ser, incompatible con el po
der social, las instituciones del p a í s 
y los derechos de Jos d e m á s . 

Las dificultades que en algunos 
casos puedan ofrecerse^para d i s t in 
gu i r cuando procede e i ' l scr i tor den 
tro de la esfera de su derecho y 
cuando abusa de és te al electo de 
ejercer la acc ión pena l , - se rán ven
cidas por la i lus t rac ión de los fun
cionarios del cuerpo fiscal con el 
estudio del a r t í cu lo , suelto ó noticia 
de que se trate, y la natura l y senci
lla ap l icac ión de las prescripciones 
del Código penal en que pueda ha
llarse comprendido el caso. 

Aunque los delitos cometidos por 
medio de la. prensa tienen la misma 
naturaleza j u r í d i c a que los restantes 
de que se ocupa el citado Código, y 
aunque no ha de tratarse a q u í hoy 
de otro punto que el relativo á la 
ap l icac ión del derecho constituido 
es innegable que aquellos presentan 
ciertos caracteres que, en ocasiones, 
exigen part icular a t e n c i ó n . 

Salvo el caso, que no es frecuente, 
de una provocac ión seguida de efec
to, los delitos cometidos por medio 
de la imprenta obran preferentemen
te sobre los e s p í r i t u s , y no tanto so
bre las cosas materiales. 

Producto del pensamiento, el de l i 
to de la palabra ó su similar el que 
se realiza s i rv iéndose de la prensa, 
influye en primer t é r m i n o sobre 
aquel, sin que por ello deje de s ig 
nificar una infracción legal punible. 

De aqu í que aun cuando en esos 
delitos no se vea mas que una t en
dencia á ocasionar el desorden, como 
entiende la ley inglesa, p r á c t i c a an
te todo, no es posible dejar de cast i 
garlos como all í se castigan, y á la 
manera que en E s p a ñ a y en otros 
muchos pa í ses se penan las mani 
festaciones de los delitos que no han 
llegado á consumarse. 

Si cualesquiera que estos sean, es 

siempre necesario estudiarlos bajo 
su aspecto subjetivo, lo es mucho 
mas refir iéndose á ios. que se come
ten por medio de la imprenta , para 
no confundir el simple error con el 
propósi to de faltar á las leyes ó de 
perjudicar a'la sociedad. 

Para hacer este trabajo, verdade--
ramente delicado, no basta el exa
men de las frases que puedan servir 
.de causa inmedi i ta á la persecuc ión: 
hay que lijarse en el discurso, en el 
a r t í cu lo , en la obra entera, en su 
conjunto y en sus detalles, se han 
de apreciar sus formas y su esencia 
para que el t r ibuna l pueda formar 
criterio exacto de la naturaleza, a l 
cance y motivos del asunto. 

De recordar es otra VJZ aqu í á I n 
glaterra, que consagra como derecho 
en favor del acusado la pe t ic ión de 
que el escrito se lea completamente. 
Pues este derecho del procesado es 
un deber de la acc ión públ ica para 
fundar só l idamente sus conclusiones. 

Estudiando los- t é rminos del i m 
preso, las audacias de la h ipótes i s , 
las temeridades de la u tóp ia , las re
ticencias i rónicas , las alusiones más 
ó meins veladas, los x c a r a c t é r e s em
pleados,, las palabras subrayadas, las 
frases sin concluir ó en suspenso, y , 
en r e s ú m e n , cuanto conduce á de
mostrar el sentido que realmente se 
ha pretendido dar á lo escrito, podrá 
ser conocida la parte subjetiva del 
deli to. 

A todo lo dicho convendrá agregar 
las comprobaciones e s t r í n s i c a s que 
se funden en la conducta anterior 
del per iódico, en las circunstancias 
de lugar y tiempo en que se publ i -

| que el escrito, y cuanto a d e m á s me
rezca med i t ac ión . 

Cuando el resultado que ofrezca 
ese trabajo lleve al á n i m o del min is 
terio fiscal la convicc ión de que se 
encuentra ante un caso comprendido 
en las disposiciones del Código penal 
porque todo ello establezca una pre
s u n c i ó n / z ¿ m tantum de c r imina l i 
dad, h a b r á de ejercitar la acción co
rrespondiente en la forma y t é r m i 
nos que dispone la ley de Enju ic ia -

I miento c r imina l . 
Si luego, en el curso del proceso, 

I el escritor consigue allegar elemen-
j tos de convicc ión que destruyan esa 
1 racional p r e s u n c i ó n respecto á la 

culpabilidad de su propósi to , el M i 
nisterio fiscal rect i f icará en el acto 
sus apreciaciones, y deberá proceder 
como en los restantes asuntos en 
que interviene, conforme con lo qne 
le dicten su conciencia y las pres
cripciones legales, que es hasta v u l 
gar que el representante de la ley, 
en los juic ios , obre lo mismo en per
secuc ión que en defensa del acusado, 
segam se confirmen ó desvanezcan 
los cargos en que antes se hubiera 
fundado. 

No es oportuna la o c a s i ó n de dis 

cut i r aqu í si las disposiciones del 
Código penal vigente necesita ma
yor desarrollo, y al propio tiempo 
cierta prudente templanza en los 
castigos que actualmente pueden 
ser impuestos por los delitos de que 
se t rata . 

Parece cercano el dia en que se 
lle^e á e t e c t o ' l a reforma proyectada 
del Código, y de esperar es que en
tonces se hayan hecho las conve
nientes correcciones relacionadas 
con esta materia . 

Mientras esto no se realice, hay 
que atenerse á las disposiciones v i 
gentes y pedir su apl icac ión de la 
manera que el estudio del caso exija, 
sin perder de vista las indicaciones 
hechas, para que se procure que la 
jurisprudencia que se siente, no se 
reduzca á la copia ó glosa parca y 
deficiente del a r t í cu lo aplicable del 
Código, siendo, por el contrario, una 
r azonada ' exp l i cac ión de su e sp í r i t u 
y contesto, como de su re lac ión . 

Este centro se promete del celo de 
los fiscales de las Audiencias que, 
siempre que sea posible, despacha
r á n por sí estos asuntos, in te rv in ien
do personalmente en todos los actos 
de dichos procesos en que ha de ser 
representado el Ministerio públ ico . 

No necesita esta fiscalía l lamar la 
a t enc ión sobre las disposiciones con
tenidas en los a r t í cu lo s 12 y 14 del 
citado Código, porque son bien cono
cidas p >r los funcionarios del cuerpo 
fiscal, y seguramente las t e n d r á n en 
cuenta al ocuparse de los delitos co
metidos por medio de la prensa. 

Tampoco es necesario recordar la 
respetable circular del E x c e l e n t í s i 
mo señor minis t ro de Gracia y Just i 
cia de 30 de Julio de este año á pro
pósi to de estos asuntos, y abriga el 
infrascrito el convencimiento de que 
son y se rán observadas sus ins t ruc
ciones por todos los dignos funciona
rios del ministerio fiscal. 

Para que este cumpla los deberes 
que le impone la ley citada de 26 de 
Jul io, el Excmo. señor ministro de 
la Gobernac ión cuida de que, por los 
gobernadores y autoridades locales 
se ponga á disposic ión de los repre
sentantes del ministerio públ ico uno 
de los ej emplares de los per iódicos á 
que se refiere el art , 11 de la men
cionada ley 

Tenga en cuenta el ministerio 
fiscal la importancia de la mis ión 
que se le ha confiado y que ha ve
nido á aumentar considerablemente 
sus ya numerosas y trascendentales 
funciones: 

Sea ante el poder jud ic i a l el de
fensor de la Cons t i tuc ión en esta i n 
teresante materia. Comprenda que 
de su acertada y celosa g e s t i ó n en 
los tribunales, depende pr inc ipa l 
mente, tanto que sea una verdad 
p r á c t i c a la libre emis ión del pensa
miento, como que ese sagrado dere-



EL ECO m ORENSE 

i 

cho no se c o n v ^ t a es. 3Jtm& destrac-
'{Qi'd. coiitrá, tas i i i4 i t i !c i (mes y la 
sociedad, ó en e i emduí j perturbador 
de la a r m o n í i j í i rk i iea qnie coas t í tm-
j e el bieiitístar c k l Estado j de todos 
loü cíadíLdaiias. » 

L k FÍL0KER.Á. EN YILLARBEYÓS 

Ha regresado á esta capital el La-
geuiero agróaoi í io de la proFincia^ 
después de g i r a r í ina visi ta de ius-
peccioa á los v i áedos de los a j u n t a -
inieiitos de Vería., Moaterrey, Oim-
bra, encIaFados m el valle de Monte- ; 
r r e j , qo.e como as sabido se hal lan 
en inoiiaente peligro de navás ioa ü -
loxériíía^ toda ve^ que taa terrible 
pulg-aaiia aparecido j a ea las cerca
n í a s de Chaves, en donde se ha com
pra bado la existencia de ana mancha 
de esta piag-a. 

Üa ra i i t e sa permanencia ea Ver in , 
ha organizado de acaerdo con la m -
misioa aaxi i iar de v ig i lanc ia del 
part ido, naa act iva inspecc ión , ms-
t r n j í í n d o a i efecto á propietarios j 
labradores en ei conocimiento p r á c 
t ico de la enfermedad, y pi-évio exa
men de raices í i loxeradas , compara
das coa las sanas; de este modo se 
c o i i s e g a i r á q a e á la primera sospe-
e!ia de invas ión ea pauto no atacado 
pueda tener inmediato coaocimieato 
la autoridad de la provincia del mal 
en sas primeros desarrollos, lo qae 
p e r m i t i r á ahogarlo, q a i z á , en sa orí 
gen . 

E n las sesiones celebradas por ia 
comis ión de v ig i lanc ia del part ido, 
se acordó estabJecer a n g ran vivero 
de vides americaaas, en dicho t é r 
mino , qae paeda servir para f a c i l i 
t a r á los v i t í e a l t o r e s sarmientos y 
barbadas de las especies y varieda
des qiid se eoanataralicen en el sac
io y c l ima de aqaella zona, á fin de 
que ia r e n o v a c i ó n de los v i ñ e d o s 
pneda hacerse, en caso de ataque de 
l a plaga, con los menores sacrificios 
posibles. Merece á este p ropós i to , 
sinceros elogios por su patr iot ismo, 
ei d igno propietario de Ver in don 
Urbano Moreno Méndez, qae ofreció 
ei terreno necesario para ei estable-
eimieato de dicho vivero. 

T a m b i é n se resolvió formar an de
pós i to de sulfuro de carbono con ob
je to de poder e x t i n g u i r á tiempo 
cnaiquiera m a n i f e s t a c i ó n del mal 
qne se presente ó a l menos conte
nerlo. 

E n ei d is t r i to de Vi l la rdevós , la 
iaga ha tomado t a i incremento ea 
a parroquia de Berrande, pr inc ipa l 

mente en ios v iñedos de la Arzoá 
qae pueden coas íde ra r se completa
mente destruidos. 

E a estos puntos l a defensa es com
pletamente inú t i l por sa proximidad 
á los viñedos portagaeses de Pazos 
de Lomba, clel concejo de Viaaes. 
que e s t á n eompletameate apestados, 
y e s t á n infeccioaaado continuamen
te los de la referida parroquia de Be
rrande. , 

As í es qae lo anieo qae se h a r á en 
esta zona es ensayar ia apiieacion 
por ei método cu l tu ra l , del sulfuro 
de carbono, á fin de que fes labrado
res apreadan á aplicar ei remedio 
mas en boga hay j a d e m á s se d i s t r i 
bu i r á n por segunda vez vides ameri
canas entre ;los qae qaieram restable
cer sus v i ñ e d o s por este proeedi-
mieato. 

Antes decoacla i r esta lijera rese

ñ a del estado de la filoxera ea la pro-
viacia , hemos de llamar la a t e n c i ó n 
de la Dipu tac ión provincia l acerca 
á e este v i t a l asunto, enca rec iéndo le 
haga efectivo á la mayor brevedad 
el impuesto de 25 c é n t i m o s de pese
t a por hec tá rea de v iñedo que esta
blece la vigente ley, dictada para 
preveair esta plaga, pues la falta de 
recursos ha de ser uaa de las causas, 
á ao dudarlo, de que se malogreu las 
iMeaas eoadieiones naturales de de
fensa que por su orograf ía , topogra
fía, clima y cons t i t uc ión geo lóg ica , 
r e ú n e nuestra provincia, que auxi l ia 
das coa los medios que ya se coao-
eea para coateaer la enfermedad, 
nos pomdriaa al abrigo del terrible 
iasecto. 

(De F l Orensaño) 

•̂ ul̂ m •̂̂ a«tMlmt8̂ âl»-.•»BugTO '̂ 

M l s a U n e a . 

La Gaceta publica precedidas de 
las exposiciones correspondientes, 
tres reales decretos. 

El primero, relativo á la tasa de 
ios telegramas, dispone en sa a r t i 
culado lo siguieate: 

«Art ículo 1,° Desde el 15 del ac
tua l la tasa aplicable á ios telegra
mas para el i a t e r ío r del reiao qae ao 
excedan de 15 palabras, s e r á de aaa 
peseta, y para los qae excedaa de 
este t ipo será de 10 c é n t i m o s cada 
palabra de aameato. 

»Art . 2," Qaeda suprimida la 
fraaqaicia de ciaco palabras para la 
d i reec íoa y firma coacedida por los 
decretos de 29 de Agosto de 1870 y 
14 de Diciembre de 1875. 

wArt. 3,° A los telegramas qae 
carsea eatre estaciones correspon
dientes á ana gmisma provincia se 
les ap l i ca rá ana tasa especial de 
50 c é a t i m o s de peseta por las prime
ras 15 palabras y 5 c é a t i m o s porfca-
da aaa de exceso.» 

E i segaad® importaate real decre
to referente á la circalacioa de pl ie
gos qae coateagaa valores, por el 
correo, dice asa: 

«Ar t í ca lo á a i e o . Se establece ba
j o ia garaatia del Estado ea la Pe
n í n s u l a é Islas adyacentes la c i r cu 
lac ión por ei correo de pliegos qae 
coateagaa valores declarados. E l 
miais tro de la Goberaacion qaeda 
eacargado de dictar las iastraccio-
nes convenientes para el plantea
miento de este servicio,1» 

Por ú l t imo , el texto clel tercer real 
decreto es el sigaieate: 

«Ar t íca lo i . Se rá coasid erad a 
como correspoadeacia oficial y ad
mi t ida sa c i rcu lac ión por las depea-
deacias de Correos las eomaaicacio-
aes maauscritas, expedientes y Ór-
deaes circulares, aunque é s t a s sean 
impresas, siempre qae se refieraa á 
los distiatos servicios de la A d m i -
aistracioa, y se presenten en las 
depeadeacias dei ramo con 'las for
malidades qae previeaea los reales 
decretos de 16 de Marzo de 1854 y 
4 de Julio de 1866. 

«Art . 2o Qaedaa sasbsisteates la 
ó rdea de la Regeacia del reiao de 16 
de marzo de 1870 y ia roa! ó rdea de 
22 de setiembre ú l t imo coacedieado 
á íbs ministerios de Fomoato y de 
Ultramar fraaqaicia de porte para 
ios li'feros y coleccioaes qae reautaa 
á las Bibliotecas populares: ia real 
ó rdea de 2 de Agosto de 1882, otor
gando igua l gracia ai departamento 
de ü a c r r a para los que envié á los 

• mi l i tares , y las de 11 de enero y 4 
de Agosto del mismo ano, dictadas 
para que ei de Hacienda pueda re
mesar paquetes pequeños de efectos 
timbrados á . las depeadeacias de 

. provincias en caso de reconocida 
| a rgenc iay en la forma que se deter-
' mina en las citadas disposiciones, 

«Art . 3" No se r ec ib i r án corno 
correspondencia oñcia l ios paquetes 
que no se hallen comprendidos en 
las prescripciones c i t adas ,» 

Aquel compañero de viaje del 
señor Cánovas eacargado de escri
bir para La Epoca la crónica de su 
excursioa por Galicia, y de cuya i n -
dolencia musulmana se l aa ion tába 
h á pocOs dias el aprecia Ble periódico 
conservador, ao ha querido perma
necer abrumado bajo el peso de t a l 
adjetivo, y á fin de volver por su 
baea nombre dir ige desde Bayona de 
Vigo aaa carta l a r g u í s i m a expl i -
caado los motivos de sa ¡ t a rdaaza 
ea referir lo sucedido. 

Estos motivos son: 
«En t re el madragoa fatal de cada 

maaaaa; la marcha iaexorable de 
cada dia; la llegada t r iunfa l de cada 
tarde; ia racional vis i ta á lo v i s i -
table de cada localidad; las obliga
ciones de la parte a l ícuota de gra 
t í t a d , qae ios amigos y correl igio-
aarlos de cada paeblo haa sabido 
imponer á graades y á chicos, á j e 
les y á soldados; la forzosa graa co
mida, siempre aceptada coa inú t i l 
miedo voraz; y , por ú l t imo , el robo 
de algaaas escasas horas de saeño , 
hecho al predom alo de aaa diges-
t ioa tremenda: tales han sido, bien 
lo sabe Dios, los quehaceres iaeladi-
bies de nuestra ú l t i m a semaaa; bajo 
sa imperio liemos recorr í ola-; nu 
merosas leguas que separan la Bayó-
na francesa de la Bayona de Vigo.» 

E s t á perfectamente explicado ei 
silencio del correspaasasal. 

Comiendo coa voraz apetito y ha-
eieado tremeadas digestioaes ao es 
posible coordiaar ideas, y macho 
m é a o s expresarlas. 

Los conservadores no pierden en 
la oposición las excelentes disposi-

I clones g a s t r o n ó m i c a s que tieaen 
' caaado se hallan en el poder. 

Variedades 

Pero en su necia arrogancia 
Coa el lodo que arrojaron 
A E s p a ñ a , solo lograron 
Manchar el rostro de Francia-
Que el aobie aombre español' 
Por t í brilló á t a l altura 
Qae escupirle fué locura. 
Como ei escupir al sol. 

Francia, intentando truncar 
De amistad la santa ley. 
Trocó en aa ídolo, á un rey, 
Y su trono, en uu altar. 
Y lo qae fuera por t í 

U n amor t ranquilo y quieto 

Templado por el respeto, 

Es ahora na frenesí-

Si ai noble pueblo las doradas 
•p. -i » . -i r , (Puedas 

| Del regio a lcázar coa placer se abrie-
¡ (roii, 
| Y m u gri tos de gozo repitieron 
i Sus bóvedas doradas, aun abiertas 
' Deben estar al gozo y ia alegría; 

Por esto yo, Señor , m i p )bre canto, 
Lleno de amor y de entusiasmo santo 
Aunque faltas sus notas de annonia 
Y sin g i l a s . Señor , sin ricas galas 
Que debiera lucir para agradarte. 
Atrevida qu izás , oso enviarte 
De la gallega brisa entre las alas. 
Desde el j a rd i a gallego que, galano 
Aate t í sa belleza mos t ró un dia, 
Vá á decirte mi pobre poesía: 
¡Viva nuestro valiente Soberano! 

Filomena Dato Mtmiais. 

reiBe.-OcluLre de M I 

UN VIVA. MAS. 

La noble E s p a ñ a , la gen t i l matrona 
De quien eres ei hijo idolatrado. 
La que t u noble frente ha rodeado 
Con el bril lo inmorta l de su corona; 
La patria dei honor y ia h i d a l g u í a , 
La madre de cien héroes , tan g l o 

riosa: 
Hoy por t í mas que nunca es tá or-

(gul losá 
A l mirar t a serena v a l e n t í a . 
Hoy m á s que nunca sus amantes 

(brazos 
Te estrechan con frenét ica ternura, 
Y eatre caricias mi l leal te j u r a 
Que aaaca d e s h a r á taa dulces lazos. 
Hoy coa amantes l á g r i m a s iateata 
Borrar de t a memoria infame altraje 
Cim qae aaa miserable horda salvaje 
arrojar sobre t í qaiso una afrenta. 

Un rasgo de candidez política, al
go que trasciende á despecho, ua 
coraauicado roí lucido á suelto por 
una serie de supresiones* don R̂a
món Blanco Rijov disfrazado de Ck-
mor (1° G-nlicia, á todo esto se pare-
cea las siguieates i í a e a s dei diario 
conservador de la Corana* 

«EL ECO DE ORENSE en ano de 
sus ú l t imos números , dio, con pre-
teasioaes de chiste, la noticia de que 
naestro ilustrado amigo doa Ramoa 
B'laaco Rajoy dipatado á Cortes por 
Veria , estaba ea Orease arreglando 
:sa casa para recibir á doa Antonio 
Cáaovas y á los qae le acompañaban 
en sa viaje por Galicia, 

No teadria aada de particular que 
esto faese cierto, puesto que se tra
taba (auaqae es tó" ao le guste al 
Eco) de personas importantísimas 
ea la pol í t ica , en la ciencia y en las 
letras, honra de E s p a ñ a . 

Mas aaaqae nuestro amigo admi
ra y respeta en lo que valen á nues
tros ilustres jefes, porque á tanto le 
obligan su i lastracioa, sa taiento y 
su reconocida cul tura , ao podría, 
como pol í t ico , hacer aaa manifesta-
cion de ia especie de la que indica 
EL Eco DE ORENSE,. 

Que ia apreciable familia, con ia 
qae felizmeate se ha ealazado nues
tro amigo, teaga convicciones con
servadoras y prepare á ios jefes cte 
nuestro partido digna y entusiasta 
acojida, ao puede afectar de ning^j1 
modo n i debilitar ia opinión ;Í.BW 
dual de nuestro.amigo que, n i puede 
imponerse, n i dejarse imponer p0̂  
las diferentes opiniones de su w 
mi l ia . 

Solo la convicc ión pudiera traer 
al señor Blanco Rajoy á nuestras n-
las. Nosotros nos a legrar íamos mu' 
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Jrísimo de contar con el apoyo de 
una persona tan apreciable é i lus 
trada.» 

Claro es que nada t e n d r í a de par
ticular que el diputado por V e r i n , 
na de las primeras notabilidades 

^temporáneas , tuviese por preci
sión que venir á Orense para obse
quiar á sus colegas, figuras salien
tes en el mundo de las ciencias, de 
]as artes y de las letras. Los deberes 
{jel compañer i smo á tanto obligan. 

Nada t e n d r í a tampoco de par t icu
lar que como polí t ico se interesase 
en obsequiar á los conservadores, 
pues ha pertenecido á esta c o m u n i ó n 
y en 1879, á t í t u lo de conservador, 
aspiraba á la r ep re sen t ac ión del dis
trito que hoy representa por fingirse 
constitucional. 

De sabios es mudar de consejo. 
Lo que no tiene defensa es que e l 

s^nor Blanco Rajoy quiera pasar 
plaza de izquierdista después de ha
ber [arrostrado hasta el r id ículo al 
extremar sus obsequiosas solicitudes 
para recibir á los ilustres huéspedes 
que aguardaba su familia . 

¿Para q u é ha venido entonces á 
Orense? Dado el c a r ác t e r del obse
quio, ¿ora necesaria n i siquiera con-
Yeniente su presencia? 

Y dejando á un lado estas obser-
viciónos, en las que después de todo 
no nos importa insistir , porque para^ 
nadie son un misterio las evolucio
nes de ios adictos á la polí t ica de ba
lancín, terminamos asegurando á E l 
Clamor de Galicia que casi casi pue
de contar con el apoyo del señor 
Blanca Rajoy, que tanto desea y 
tanto le entusiasma. 

Con los conservadores e s t a r á en 
su verdadero centro, J . á fé que no 
le envidiamos la adqu i s i c ión . 

Para que llegue á ser estable esta 
nlianza en perspectiva, bien puede 
el colega i r preparando u n d is t r i to 
en la provincia de la Coruña para el 
señor Blanco Rajoy, porque en la de 
Orense aunque suba al poder la i z 
quierda d i n á s t i c a no l o g r a r á sacar á 
ñote su candidatura. 

Un t a l don Leonardo Pérez , que 
á sí mismo se t i t u l a presidente del 
comité de la izquierda l iberal de 
Puebla de Trives, nos dir ige una car
ta enfá t ica , rectificando un eco de 
nuestro periódico referente á la l e g i 
timidad de ciertos comi tés locales de 
dicho partido polí t ico, forjados bajo 
los auspicios del señor m a r q u é s de 
Trives, si hemos de creer á personas 
dignas de c réd i to entre los izquier
distas, y si los antecedentes de las 
que componen aquellos pueden ser
vir, como es lógico , para formar j u i 
cios acerca do la pol í t ica . 

La verdad es que el tal don Leo
nardo ha sido secretario del ayunta
miento de Trives desde 1876 hasta 
que recientemente fué suspendido 
por faltas cometidas en el ejerció de 
sus funciones; y es uno de los p r inc i 
pales amigos y'agentes de la po l í t i 
ca conservadora. Los vocales del co
mité, sus compañeros de fatigas, 
don Pedro Alvarez, don José Mar ía 
Far iñas , don José Alvarez González 
(el herrador) y don José Pérez Fer
nandez, fueron concejales del ayun
tamiento coyifecc'omdo por los ami
gos del m a r q u é s de Trives, hoy ce
santes por mandato del sufragio. Y 
don Cesáreo Pérez , hermano del tal 
don Leonardo, es escribiente del no

tario don Pedro Rodr íguez , amigo 
í n t i m o de don Nicanor A l varado. 

E n el ayuntamiento de Laroco figu
ran representando á la izquierda don 
Ricardo Fernandez, c u ñ a d o de cierto 
mandatario del m a r q u é s ; don Mar
t i n Fernandez Losada, secretario del 
ayuntamiento y del juzgado munic i 
pal , durante el predominio de aque
l la Excelencia; don Elío Siso Losada, 
empleado por ella en las oficinas de 
Hacienda de' esta provincia y hoy 
t a m b i é n cesante; don Domingo Fer
nandez Faustino, alcalde desalojado 
por el voto popular; y don Rafael 
Garc ía Dieguez y el secretario don 
Raimundo Fernandez Gonzá lez , pa
rientes y amig-os predilectos del se
ñor Siso, que en todos tiempos ha 
sido el abogado defensor de los in te
reses conservadores en dicha loca
l idad . 

En Castro-Caldelas presentan de 
presidente al alcalde cesante don Lo
renzo Fernandez Salgado; y vocales 
al concejal saliente don Serafín 
Frois, á don José Clemente Alvarez 
Garc ía , hijo de Valdés , juez_munici
pal cesante y uno de los amigos más 
ín t imos del marqués ; y á don A ta -
nasio Vázquez Valdés , concejal elec
to en recientes elecciones por los a l -
varadistas, y cesante de Hacienda 
desde que gobiernan los liberales. 

Parecidas consideraciones deben 
hacerse con los izquierdistas de pe
gado Chandreja. F igura de presiden
te don Benito Rodr íguez Alonso, 
alcalde C i s inte; y los d e m á s vocales 
de este comité local son conce já les 
apartados ú l t i m a m e n t e de la g e s t i ó n 
conservadora por los electores l i 
berales. 

De Teijeira es bastante que espon
gamos aí presidente del comi t é don 
José Antonio Mar t ínez Móndelo, án-
te los liberales del pa ís para que 
comprendan la tosca urdimbre de 
ios conservadores; y que sepan que 

i el secretario don Antonio Pérez , ha 
pasado á ejercer este honroso cargo 
después de haber sido despedido del 
m á s suculento aunque menos hono
rífico de secretario del juzgado m u 
nic ipa l . 

Hacen figurar estos alvaradistas 
en Montederramo á don Francisco 
Fernandez Gacio, como presidente; 
y designan para vocales á don Ger
vasio Alvarez Valcárce l , cirujano 
ministrante, y otros de análogas 
raices en el pa í s , buscados para el 
caso. Y lo mismo sucede en Parada 
del S i l . 

Después de la descr ipc ión que de
jamos hecha, y á la cual nos ha com-
pelido con sus delicadas apreciacio
nes don Leonardo Pérez , es evidente 
que los izquierdistas por él defendi
dos, son á todas luces falsificados y 
dispuestos á revolver el presupuesto 
de la izquierda liberal, con las mis
mas áns i a s y apetitos con que devo
raron los presupuestos conservado
res, que para ellos tanto monta. 

Y ahora diremos á don Leonardo 
Pérez para terminar; que nos tiene 
completamente sin cuidado que sean 
ó nó atendidas sus patr iót icas ges
tiones, para ser reconocidos por el 
directorio izquierdista, con el que 
ninguna re lac ión nos une. Tanto 
peor para los tontos, si los hay en 
ese partido. 

ñe ros en la prensa, don Nico lás Ta-
j boada, redactor de La Izquierda D i -
i nástica y don Antonio de Lema, del 

Faro de Vigo. 

E l t r ibunal de oposiciones á las 
plazas de escribientes mandadas 

i crear por real decreto de 2 de Se- \ 
1 siembre del corriente ano señaló el ) 
: d ía 22, hora de tres de la tarde y 

local del Ins t i tu to de segunda ense-
; ñ a n z a para la ce lebrac ión de los p r i -
; meros ejercicios, los cuales consis-
' t i r á n en que cada opositor conteste 
i á nueve preguntas sacadas á la suer-
1 te; respectivamente tres de Grama- j 
' t ica , tres de Geogra f í a pol í t ica y ^ 
tres de A r i t m é t i c a . 

Todos los opositores reunidos es
c r ib i rán po r espacio de 15 minutos 
lo que les dicte el secretario del t r i 
bunal y a d e m á s c o p i a r á n una comu
n icac ión ó documento oficial. 

Los opositores cuya p re sen t ac ión 
se ordena, son los señores s i 
guientes: don Pedro Hermida Gon
zález, don Antonio Vilaverde Macia, 
don Galo Francisco Suarez Dorado, 
don Emil io Airas Novoa y don Juan 
Rodr íguez Quesada, 

: 
E n a t enc ión á las.circunstancias 

que concurren en el brigadier gober
nador mi l i ta r de esta provincia. E x 
ce len t í s imo señor don Juan López 
del Campillo, y en especial por los 
relevantes servicios prestados en la 

- campana (le Cuba, como comandan
te general de las jurisdicciones de 
Bayamo, Manzanillo y J iguan i , Su 
Magostad el rey, de acuerdo con el 
Consejo de ministros y á propuesta 
del minis t ro de la Guerra, acaba de 
concederle la g ran cruz del Mér i to 
Mi l i t a r . 

Damos la más cordial enhorabue
na á nuestro dis t inguido amigo por 
t an honrosa d i s t inc ión , merecida re-
compensa, otorgada á t an val iente 
como pundonoroso mi l i t a r que ha 
consagrado toda su existencia al 
servicio de la patr ia . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
médico para la asistencia; de enfer
mos pobres del ayuntamiento de 
Carballeda de Valdeorras, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la s e c r e t a r í a de aque
lla corporac ión antes del 6 de No
viembre p róx imo. 

Por el ministerio de Estado se ha 
trasladado al de Gracia y Justicia 
una comun icac ión di r ig ida por el m i 
nistro plenipotenciario de E s p a ñ a en 
Suiza, en que se da cuenta de u n 
fraude que en grande escala se ha 
venido cometiendo en la venta de re
lojes de p laqué con baño de oro fabri
cados en Ginebra y vendidos la ma
yor parte en E s p a ñ a como de oro de 
ley. 

Los tribunales de Ginebra han des
cubierto el fraude. 

colega local La "Tertulia, ó r g a n o 
de la sociedad recreativa de este 
nombre, de cuya r eapa r i c ión en el 
estadio de la prensa nos felicitamos. 

E l comi té provincial de la izquier
da d i n á s t i c a ha telegrafiado al señor 
duque de la Totre adh i r i éndose al 
recibimiento entusiasta dispensado 
por Madrid á S. M . el rey. 

Se ha concedido au to r i zac ión para 
fijar su residencia en Toen, pueblo 
ele su naturaleza, el teniente de i n 
fan te r ía procedente del e jérc i to de 
Cuba don Manuel Pérez Gómez. 

Ha sido nombrado juez municipal 
del ayuntamiento de Blancos don 
José Pérez Araujo. 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital provincial durante la 
semana ú l t ima : 

. • • • • 
Existencia en 1.° del actual. 69 
Entrados. . . . . . . . . . . . . . 10 

, Total 79 
Dados de alta 6 
Fallecidos. . . . . . . . . . 2 

Existencia en 8 del actu2l. . 71 

A u d i e n c i a do lo crieninal* 

Causas que ingresaron en la Secre
taria de esta Audiencia desde el dia 
6 al 10 de Octubre: 

Ribadavia.—Contra José Merino, 
por robo. 

Al ia r iz.—Lesiones. 
Idem.—Supuesto hallazgo de un 

c a d á v e r , 
Ribadavia.—Amenazas. 
Viana.—Contra Francisco Barja y 

otros, por lesiones.' 
Trives.—Contra María Pé rez por 

hur to . 
Valdeorr as.—Muerte. 
Idem.—Contra Santos Cabo Pérez 

y otros por daños . 
Idem.—Contra Lorenzo , Alonso, 

por estafa.' 
Orense.—Contra Andrés Domín 

guez por u s u r p a c i ó n de t í t u l o . 
Celanova.—Lesiones. 
Valdeorras—Tentat iva de estra

gos. 
Ginzo de Limia.—Lesiones. 
Bando.—Idem. 
Orense.—Incendio. 

Telegrama 

Hemos tenido el gusto de saludar í Hemos sido agradablemente sor-
Si nuestros queridos amigos y compa- 1 prendidos con la vis i ta de nuestro 

M a d r i d l O . 

E s p é r a s e a n o c h e r e s p u e s t a 
l ^ i r í s . 

L o s p e r i ó d i c o s f ranceses c o n . 
s á d e r a n a s n n á o t e r m i n a d o . : 

C o t i z a c i ó n c n a t r o s : 5 ^ 

Imp, de EL ECO DE ORENSE 
Alba, 15. 
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Calle út\ Vtán F d j é o . 
O R E N S E -

las mejores íabricas, 
filtre otras las de 
Erar, Pkyer Bor, 

Órganos de todas cía-
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
imisica). 

íos tromentos de metal, 
pision y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; Idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Acordeones franceses 
y a lema nos. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

l os insí minen tos. 
A11) u m s d e m ú s i ca g ra n 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

rí todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem d,6 baile. 

V e n í a s a l c o i i í a « l o y á p í a l o s . —S© a 
y p l a n o s . 

a n ó r a n o s 

güas iniBero-Hieiiicinaffis de i a r i D i e j o . 
GASEOSAS BICARBONATADAS. 

De certificados facultativ-os resulta que és t a s maravillosas aguas han 
curado las enfermedades siguientes: a lbuminuna, anemias, astenia nervio
sa, arenillas, cálculo!? viliares, catarros gás t r i cos c rón icos , catarros vesi
cales ó intestinales, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos y hepát icos , 
convalecencias de fiebres graves, diabetos sacarino, dispepsias en todas sus 
fornias1 disenter ía crónica, disurias, desarreglos menstruales, enteralgia, 
entir i t is c rónica esperraatorea, fiebreys intermitentes c rón icas , gastralgia, 
gastritis c rónicas , hemorragia del es tómago , hepaltagia, hepatitis r.rÓDÍ3% 
l í ipe rcnn ia vil lar , hiperkemia kepát ica , hipjeondria, histerismo ictencia 
cróni«a, infarto hepát ico y .es,pléni30, infarto del h ígado y del bazo, leu-
coci í i iemia, litiasis úr ica (mal de piedra), obesidad, pielo nefritis, poliuria, 
qui tur ia (orina lechosa), retención é incot ineucía de orina, ú l c e r a s himples 
y lesiones o rgán icas del es tómago-

Temporadas oüeia les : desde lo de A b r i l á 15 de Junio y de 15 de Se
tiembre á 30 d^ Noviembre. 

Sin perder ninguna de s ú s virtudes medicinales se venden estas aguas á 
los precios de 3, 4 y 5 reales botella, s e g ú n cabida, en las principales 
farmacias, y por cajas d i r ig iéndose al administrador en Marmolejo. ó á la 
dirección, calle de Serraoo, 35, Madr id . 

Deposito on Orease: Farmacia de D. Juan Eomasanta. 

C U Y A L A , CIEIIJANO DEDTISTA, 

establecido en la calle de l is Flores, núm, 1. — Orense. 

Confecciona deotaduras y toda clase de aparatos art if icíales para la boca 
de oro, platino y . cauchüc sin necesidad de ..extraer los raigones ni sufrir la 
menor operación dolorosa, critica, empasta y l impia la dentadura con arreglo 
á ios mas recientes progresos de la facaltad. 

Tipos populares de fG*l¡cia, dibujados por Guüasola, y 
versos de ios mas notables poetas gallegos. 

Se vende en la librería de A. Martínez, Luchana 16, 
Coruña, á 2 '50 pesetas y se remite a íuera certificada', 
enviando tres pesetas. 

Gran éxito sn París ^ i ^ ^ x ^ x i t x ^ x ^ X ' t ' X i 

es 

P O L V O D E A R R O Z E S P E C S A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O 
INVISIBLE y ADHEREHTE, dá a l cútls frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S i 
Se vende en las Farmacias, Perfumerías, Peluquerias y tiendas de quincalla. 

Desconíiar le las f aMlcasioaas ^ S I S 

É: 

DE LAS CALDAS DE PARTO V I A (CARBALLINO), 

^ 9 te ' (^Q 

i 

I 
i Este ocreditado y anli£iiü establecimiento que vie- | 
| ne recibiendo mejoras de imporlaneia, teniendo ins- | 
i talados aparatos de aplicaeion del remedio liidro- j 
I mineral, acaba de ser dotado de una galería de pilas 8 
| de mái mol con elegantes y cómodos gabinetes. 
| Las diferentes formas del reuma (muscular, arti- 1 
| cnlar, visceral) las neuralgias, neurosis, las hemiple- | 
i glas, las dcrmaloses en sus múll ipíes formas, que | 
I con tanto éxito se combaten con tan conocidas aguas, I 
I tienen hoy medio mas cómodo de uso con las mejoras | 
| introducidas en dicho establecimiento. 

T R A T A D O D E A R I T M E T I C A 
Y 

NOC10NKS !)!• GEOMÉTRIA 
por 

D O N R A M O N A B E L L A S , 
R E G E N T E I H LA ESCUELA N O R M A L D E 

M A E S T R O S D E O R E N S E . 

Esta obra, de veroaaera u t i l idad 
para todos los alumnos, maestros 
incompletos, Secretarios do A y u n t a 
miento, padres de familia y cuantas 
personas deseen apren-dar con fac i l i 
dad la Ar i tmé t i ca , forma un tomo 
en cuarto de cerca de 300 p á g i n a s , 
j se vende en las l ibrer ías de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
A i r e , 45, al precio de 12 reales ejem' 
piar en rús t ica y 14 encartonados. 
También la remite el autor, franco 
de porte á cualquier punto de la Pe
n í n s u l a . 

la casa que fué del Escribano 
Vega, de la calle de Bailen, 
núm. 20. 

En el despacho de D. Ma
nuel í iodríguez, Procurador, 

1 darán razón. 

g L í l V K i l L D O O U E R E I Z A E T A 
. G R A B A D O R E N M A D E R A Y 

M E T A L E S . 

Para atender cumpl ída-
menie é los muchos encar
gos que ŝ  le hacen y con 
objeto de que las personas 
de fuera de la capital qu^ 
tengan que encomendarle 
trabajos no dejen de hacer
lo por ignorar su domicilio, 
ofrece al público su nuevo 
establecimiento, sito en la 
calle de Pelayo, 20, donde 
además de lo concerniente 
al arte se encontraran almo
hadillas para sellos, tintas 
de diversos colores, etc. 

US 

CIRUJANO-DE KTIST A 
D E L COLEGIO ESPAÑOL 'DE MADRID 

E s l a ü e d o en Vijo, Caíé de l í enf iez -Mez , piso se^oáD. 

Tiene proyectado un viaje á eŝ  
t a población cuando las muheas 
ocupaciones que hoy tiene en aque
lla localidad, se lo permitan. 


